Expediente N° 130/2025
CORRESPONDENCIA RECIBIDA


SR.
JAVIER DE MARCOS
PRESIDENTE DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE

25 DE MAYO (DE BUENOS AIRES)

S./D.

Referencia: Solicitud de Excepción al COUT (Ord. 3171/2013) para Subdivisión de Tierras con Fines Sociales y Urbanísticos.
CONSIDERANDO

Que, la Cooperativa Eléctrica Ltda. De Norberto de la Riestra, es una entidad sin fines de lucro que persigue un objetivo de interés publico y bienestar social, cuya finalidad excede el marco meramente económico.

Que, la escasez de suelo urbanizable y el alto costo de la tierra constituyen un obstáculo manifiesto para que los vecinos, especialmente los socios de la Cooperativa, puedan acceder a la vivienda única y permanente, afectando el derecho constitucional a la vivienda digna (Art. 14 bis, Constitución Nacional).
Que, la Cooperativa posee un conjunto de parcelas contiguas ubicadas en Zona Complementaria (según el Código de Ordenamiento Urbano Territorial - COUT, Ordenanza N° 3171/2013), con una superficie total de 2.495 m², cuya subdivisión se encuentra restringida por las dimensiones mínimas de loteo exigidas por la normativa vigente para dicha zonificación.

Que, el proyecto de la Cooperativa tiene por objeto la generación de lotes sociales de dimensiones menores a las reglamentarias, pero técnicamente viables y respetuosas de las pautas de densidad y equipamiento urbano, a fin de destinarlos específicamente a la construcción de viviendas para sus asociados.
Que, la potestad del Honorable Cuerpo para dictar Ordenanzas de excepción se encuentra justificada cuando el interés social y el desarrollo urbanístico armónico y equitativo de la Localidad así lo demandan, en el marco de una función social de la propiedad y de la planificación territorial.
Que, consecuentemente, la excepción solicitada no persigue un beneficio económico particular o especulativo, sino que se alinea con el fin social de la Cooperativa y contribuye a la solución de una problemática habitacional de la comunidad de Norberto de la Riestra.

SOLICITUD DE EXCEPCION

Me dirijo a usted, y por su intermedio a los (as) Señores (as) Concejales, en representación de la Cooperativa Eléctrica Ltda. De Norberto de la Riestra, CUIT 33-54575534-9, con domicilio en calle José Pascual Camarano 526 de la Localidad de Norberto de la Riestra, a fin de solicitar formalmente la EXCEPCIÓN a la Ordenanza N°3171/2013 (Código de Ordenamiento Urbano Territorial) en lo que respecta a la superficie y frente mínimo de los lotes resultantes.
La excepción se requiere específicamente para la subdivisión y posterior loteo de las siguientes parcelas, ubicadas en Zona Complementaria con una superficie total de 2.495 m²:
Adjunto información sobre los terrenos en cuestión:

-Circunscripción: 4 Sección: H Quinta: 51 Manzana: 51B Parcela: 1. Partida provincial 28778,

-Circunscripción: 4 Sección: H Quinta: 51 Manzana: 51B Parcela: 2. Partida provincial 28779,

-Circunscripción: 4 Sección: H Quinta: 51 Manzana: 51B Parcela: 3. Partida provincial 28780,

-Circunscripción: 4 Sección: H Quinta: 51 Manzana: 51B Parcela: 4. Partida provincial 28781.

El proyecto propuesto garantizará el cumplimiento de todos los demás criterios urbanísticos y de infraestructura (servicios, accesos, cesiones) para asegurar la calidad de vida de los futuros habitantes.
Por todo lo expuesto, solicitamos al Honorable Cuerpo:

1. Tomar conocimiento del presente pedido de excepción, fundado en el interés social.

2. Girar la presente solicitud a la Comisión de Planeamiento y Obras Públicas y/o al área técnica que corresponda, para su pronto tratamiento y evaluación de impacto urbanístico.

3. Aprobar, mediante Ordenanza, la excepción solicitada para permitir la subdivisión de las parcelas detalladas en lotes de menores dimensiones a los reglamentarios, en virtud del destino social y publico del proyecto habitacional de la Cooperativa.

Sin otro particular, y a disposición para ampliar la información o presentar la documentación técnica pertinente, saludamos a usted muy atentamente.

Firma: Martin A. Mancuso Presidente Cooperativa Eléctrica Ltda. De Norberto de la Riestra.



